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LA MORA JUDICIAL 
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“ARTÍCULO ÚNICO- Se reforman los artículos 336, 360 y 364 del Código Procesal 
Penal, Ley número 7594 del 10 de abril de 1996, para que se lea de la siguiente 
manera: 
 
“Artículo 336.- Continuidad y suspensión.  
 
La audiencia se realizará sin interrupción, durante las sesiones consecutivas que 
sean necesarias hasta su terminación; pero, se podrá suspender por un plazo 
máximo de veinte días, en los casos siguientes: 
 

a) Cuando deba resolverse alguna gestión que, por su naturaleza, no 
pueda decidirse inmediatamente. 

b) Cuando sea necesario practicar algún acto fuera del lugar de la 
audiencia y no pueda cumplirse en el intervalo entre una y otra sesión. 

c) Cuando no comparezcan testigos, peritos o intérpretes cuya 
intervención sea indispensable, salvo que pueda continuarse con la 
recepción de otras pruebas hasta que el ausente sea conducido por la 
fuerza pública. 

d) Si algún juez, fiscal o defensor se enferma hasta el punto de no poder 
continuar su actuación en el juicio, a menos que los dos últimos 
puedan ser reemplazados inmediatamente o el tribunal se haya 
constituido, desde la iniciación de la audiencia, con un número 
superior de jueces que el requerido para su integración, de manera 
que los suplentes integren el tribunal y permitan la continuación de la 
vista. 

e) Cuando se comprueba, con dictamen médico forense, que el imputado 
se encuentra en la situación prevista en el inciso anterior. En este 
caso, podrá ordenarse la separación de juicios y continuarse el trámite 
con los otros imputados. 

f) Si alguna revelación o retractación inesperada produce alteraciones 
sustanciales en la causa, lo cual hace indispensable una prueba 
extraordinaria. 

g) Cuando el imputado o su defensor lo soliciten después de ampliada la 
acusación o la querella, siempre que, por las características del caso, 
no se pueda continuar inmediatamente. 

 
La suspensión de la audiencia o la interrupción del juicio oral por un período que 
excediere de veinte días hábiles en total, sumando todas las suspensiones, impedirá 



su continuación. En tal caso, el tribunal decretará la nulidad de lo actuado y ordenará 
el reinicio del juicio”. 
 
Artículo 360.- Deliberación.  
 
Cerrado el debate, los jueces pasarán, de inmediato y sin interrupción, a deliberar 
en sesión secreta. La inobservancia de esta disposición constituirá falta grave, salvo 
que la conducta encuadre en el delito de incumplimiento de deberes. 
 
Salvo lo dispuesto para procesos complejos la deliberación no podrá extenderse 
más allá de dos días. Transcurrido ese plazo sin que se produzca el fallo, el juicio 
deberá repetirse ante otro tribunal, sin perjuicio de las acciones disciplinarias que 
correspondan. 
 
La deliberación tampoco podrá suspenderse salvo enfermedad grave de alguno de 
los jueces.  En este caso, la suspensión no podrá ampliarse más de tres días, luego 
de los cuales se deberá reemplazar al juez y realizar el juicio nuevamente. 
 
Artículo 364.- Redacción y lectura.  
 
La sentencia será redactada y firmada inmediatamente después de la deliberación. 
 
Enseguida, el tribunal se constituirá nuevamente en la sala de audiencias, después 
de ser convocadas verbalmente las partes. El documento será leído en voz alta por 
el secretario ante quienes comparezcan. 
 
Si la sentencia es condenatoria y el imputado está en libertad, el tribunal podrá 
disponer la prisión preventiva cuando haya bases para estimar razonablemente que 
no se someterá a la ejecución una vez firme la sentencia. 
 
Cuando por la complejidad del asunto o lo avanzado de la hora sea necesario diferir 
la redacción de la sentencia, en esta oportunidad se leerá tan solo su parte 
dispositiva y uno de los jueces relatará sintéticamente, al público, los fundamentos 
que motivaron la decisión; asimismo, anunciará el día y la hora para la lectura 
integral, la que se llevará a cabo en el plazo máximo de los cinco días posteriores 
al pronunciamiento de la parte dispositiva. 
 
La sentencia quedará notificada con la lectura integral y las partes recibirán copia 
de ella. 
 
En ningún caso podrá ser pospuesta la lectura de la parte dispositiva de la 
sentencia, que deberá realizarse inmediatamente después de la deliberación. 
Tampoco podrá extenderse el plazo máximo de cinco días establecido para la 
lectura integral de la resolución de acuerdo a lo dispuesto en el presente artículo. 
La inobservancia de cualquiera de estas disposiciones constituirá falta grave, salvo 
que la conducta encuadre en el delito de incumplimiento de deberes”. 
 



Rige a partir de su publicación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


